
-CONSTANCIA SECRETARIAL: Juzgado Primero Promiscuo Municipal De 

Salamina, Caldas, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022), a 

despacho de la señora Juez informándole lo siguiente: 

 

 Mediante auto del 19 de octubre hogaño se decretó la medida cautelar de 

embargo de remanentes dentro de los procesos radicados bajo los Nos. 

2022-00088, 2022-00099, 2022-000105 que se tramitan en este Despacho 

judicial y el 2022-00089 que se tramita en el Juzgado Tercero Promiscuo 

de esta localidad. 

 

 El pasado 21 de octubre hogaño, la Secretaria del Juzgado Tercero 

Promiscuo Municipal de Salamina, Caldas, a través del correo electrónico 

institucional informó que: “(…) el proceso radicado No. 

176534089003202200089 corresponde a una Simulación, la cual fue 

inadmitida mediante auto No. 300 del 15 de septiembre de 2022 y 

rechazada mediante auto 316 del 27 de septiembre del corriente (…)”. 

 

 A través de oficio Nro. 153 de fecha 02 de noviembre de 2022, recibido en 

la fecha, se recepcionó con destino a este proceso (radicado bajo el No. 

2022-00102) por parte de esta Unidad Judicial, comunicación donde se 

advierte que la medida decretada en este asunto NO SURTE EFECTOS 

en el proceso 2022-00088, ya que existe un embargo de remanentes por 

cuenta del proceso 2022-00099 que también se tramita en este Despacho. 

 
 A través de oficio Nro. 154 de fecha 02 de noviembre de 2022, recibido en 

la fecha, se recepcionó con destino a este proceso (radicado bajo el No. 

2022-00102) por parte de esta Unidad Judicial, comunicación donde se 

advierte que la medida decretada en este asunto SURTE EFECTOS en el 

proceso 2022-00099. 

 
 A través de oficio Nro. 155 de fecha 02 de noviembre de 2022, recibido en 

la fecha, se recepcionó con destino a este proceso (radicado bajo el No. 

2022-00102) por parte de esta Unidad Judicial, comunicación donde se 

advierte que la medida decretada en este asunto SURTE EFECTOS en el 

proceso 2022-00105. 

 
 de la disposición emitida respecto del embargo de bienes y/o remanentes 

dispuesto en el proceso ejecutivo de mínima cuantía bajo radicación Nro. 

2022-00099-00, adelantado en contra de la aquí ejecutada, señora 

Claudia Sofia Morales Velásquez y a favor de la señora Marleny Mejía 

Rendón. Sea conveniente advertir que revisado el expediente no se 

encuentran embargos de remanentes por cuenta de otros despachos.  

 

Sírvase proveer. 

 

 

OMAR MAURICIO GARCÍA AGUIRRE 

Secretario 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

  
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

Salamina, Caldas, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Auto:       No. 311 
Proceso:   EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 
Radicación:   No. 17-653-40-89-001-2022-00102-00 
Ejecutante:   EDELMIRA OSORIO DUQUE 
Ejecutado: CLAUDIA SOFÍA MORALES VELÁSQUEZ 

 

Vista la constancia secretarial; se ponen en conocimiento de la parte ejecutante 

los oficios allegados por este despacho y por el Juzgado Tercero Promiscuo 

Municipal de Salamina, Caldas, para los fines que estime convenientes.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

MARÍA LUISA TABORDA GARCÍA 

JUEZ 

 
 
Estado N° 134 
Fecha: 03 de noviembre de 2022 
 
 
 
Omar Mauricio García Aguirre 
Secretario 
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